
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620180066600 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:  MARIA INÉS ROJAS SEGURA  

DEMANDADOS:  HEREDEROS DE ABDONIAS AGUDELO Y OTROS.  

 

Informa el apoderado judicial de la parte demandante que aporta la publicación del 

edicto emplazatorio a los demandados, la cual data de fecha 9 de febrero de 2020, que radico 

solicitud ante el Juez Penal de Garantías para el levantamiento de la restricción que pesa sobre 

el inmueble objeto de usucapión sin obtener en cuenta. 

 

Sobre el edicto emplazatorio, téngase en cuenta que en providencia del 23 de julio 

del año que avanza, se hizo pronunciamiento, no teniendo en cuenta la documental por haberse 

realizado erróneamente. 

 

En consecuencia, y debido a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 se ordena 

que por Secretaría se proceda de conformidad con el artículo 10 de la citada disposición  

 

Tener en cuenta para los fines legales la manifestación relacionada con la solicitud 

de levantamiento de la medida restrictiva, debiendo seguir adelantando las respectivas 

gestiones ante la especialidad penal para levantar la limitación del derecho de dominio, porque 

mientras está limitación siga vigente imposibilita el proceso de declaración de pertenencia como 

la plasmado la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte suprema de Justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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